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OECLARAGONES: 
1.0ectara "CIATfQ" muna Entidad de la Administración Pública Federal,de acuerdo con lo ertablecído en los artku!os 3','íracción 11 )' 46 de la ley Orgánica 

de r, Admirn,�atlón Pilbílca Fed,al; 2' y 28 de la ley Federal de las Entidades Paraestatales; y además ser un Centro Público de lmestigadón, atento a lo establecido en ei 
articulo 47 de L! lfy de Ciencia ) Tecnología; motivo porel cua\ todas las Adquisiciones de 'BIEIIES' y/o "SERVIOOS' que realice deberJn de llevarse a cabo tornando en 
comideradán las disposiciones etablecidas en la ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicio, del Sector Público y su Regbmento; el Presupuesto de Egresos de la 
federación J)Jra al ejercido fucal ouespondiente; la leyd� Presupueslo, Contabiftdad y Gano Públ�o Federal, su Re,¡lamentoydunás d�poskionES legale;aplicable;. 

2. Dedara el "PlllVHDOR" bajo proterta de decir verdad, que los dalos de identifiración fiscal señalado, en la a:atula del presente 'PEDIDO' soo ciertos; 
que señala cerno su domicilio ¡),;."no!!" y ,edbir cualquier tipo de notíficaciOn y/o requerimiento relacionado con el presente-PEDIDO•, el dedi!rado en la caratula del presente 
doo,menlo;que se encuentra al ornen le de sus obligaciones fiscales conforme lo establece el Articulo 32 D del Código Fisral de la federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supue.stos tonter.dos en los artículos SO y 60 de fa Ley de Adqulsidonc5i Ancndamicntos y Servicios del Sector P-Jblko; y que acepta somet1?1 su relación 
contractual con "ClATEQ•, en lo; términos y condiciones establecidos en el presente ·PEDIDO·, así como a las disposicíones normativas de la Ley de Adquí!ldones, 
Arrendamientos y Servicios del Señor Pllbl!co ysu Reglamento. 

3, _Las partes se t:conocen mutuamente la pmona!idad legal con lil. que comparecen a la celebración del pre.s�nte "PEDIOO";y aceptan someter su relación 
contractUal bJJó los términos y co:diciones que se establecen en las síguientes:· 

Cl.AUSULAS: 
PRIMERA. -OBJETO DEL "PEDIDO".EI "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a 'CIATEQ" los'BIENES'y/o 'SERVICIOS-descntos en la caratula 

de este "PEDIDO·, y de acuerdo a1asespecificaciones que se estipulan en la cotización y/o solicitud de cotización. en el tiempo, lugar y condidonei des a itas en el misma. En 
el supuesto de exista alguna dis!!lnformldad por los 'BIENES' y;o "SERVIOOs· proporcionados, predomln,rá lo solicitado dentro da la cotización, mism, que se anexa al 
preseoteen original. El plazo par,la entrega de 'BIENES'y/o 'SER\1CIOS' podrá modificarse sólo por ,cuerdo expreso de las parte,, en función de lo establecido en el articulo 
52 de la Ley de Adqulslcionei, Amndamlentos y Servicios del Sector Publico. 

SEGUNDA. - PRIOO. El precio y/o presupuesto total que podrá ejercer •clATEQ• por los 'BIENES'y/o 'SERVICIOS: se encuentra ertablectdo en la caratula del 
presente "PEDIDO• y quedará ñiodurante la vigencia establecida en el pre.sente 'PEDIDO'; aslmilmo se establece que el preao de los 'BIENES' lnclU)'e todos 101 gastos de 
empaquetado,emño, trarisporte, 29um y entre.;Ja de '"BIENES•;asf como también todos los gastos de transporte, aloJamlento_ ,1l¡mentos y bebidas y otros costos,elactonados_ 
con los 'SER.V!CtOs·amparados Ef'1.cl presente ·PEDIDO'. los pagos por la contraprestación a que se refiere la presente d!usula, serán efectuados (Oníormc a lo dispuesto por 
el articufo 51 de IJ ley de AdquisloJn!!:5, Arrendamientos y Servicios del Sector Públlcoy su Reglamento. en el domiciílo det •aATEQ•,n:,edf3nte cheque ncmL'lativo para abono 
eo cuenta a transferencia e!ectrór.la a favor del "PROVEEDOR• en moneda naclona� dentro c!e los veinte (20) días naturales sig_uien�es. contados. a partir de la fecha en que el 
'PROVEEDOR" pres,ote el Compobante focal Digttal por lotemet ICFDI) cormpoodieoto. 

TERCERA. · EIIREGA D E  BIENES Y/O SERVICIOS. El 'PROVEEDOR• debe:á entregar lo;"i!IENES' y/o ·sERvlCIOS' amparados en el presenle 'PEDIDO•, 
acompañado:. de los siguientes dccumentos si aplica: a) original y copia de la factura o remisión por duplicado; b) copia del "'PEDIOO�;c) cotización y/o solicitud de cotlz.ación 
inicial; si se indica, certinc.adode olidad, reporte de pruebas, carta de garaotía o C'Jalquier otro documento (legible y en idioma españo�, los 'BIENES' y/o 'SERvlCIOS-no ser.lo 
reéibldos par �CIATEQ" si no H� a:ompaña la documentación anterior, la entrega de loi ·s:ENES• y/o*5ERVIOOS� será rea fizada m el domldlio de entrega señalado en la 
caratula·del presente •pEOJOO", 111 un horario de lunE:s a \'iernes de las 8:30 a 13!30 horas y de 15:30 ·a 17:30 hora5. Para !a entrega d-e los 'BIENES• y/o"SERVICIOS" que �e 
establezcan en las lnstaladones u U cadas en A-l, De! Retablo No. 150CoL Con�tituyentesfOVISSS� CP 76150, se hace la aclaradCn que los días viernes será con horarlodeS:30 
a ll�Ohoras yde 14�0a 16:00h<ras. 

CUARTA. • REVlílON Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fuca!es debidamente requisitado.s, deberán en·,ime para su revhíón, los días martes y 
míOOfe:5, a través del hu161 clectrór.ico de •aATEQ" que correspond.1 a cada Unidad Retablo; pM>eedomrer.Jdr.teq.mx; Unidad Bernardo Quintana: 
_proveedombqt;dateq.mx; Unidad San tuls Potost proveedores;fp@CJateq.mx; Unidad AgUa!CJfienteS'. pr0\-eedor€Sogr?(iateq.mr, Unídad Tabasco; pro'lee.dor�rab-'iJ<iateq.mx; 
Unidad Ertad, de México: pro,re/omeJm�iaieq.mx; las facturas deberán de,cribir los"i!IENES•y/o 'SERVIC!OS' adquiridos y/o contratados pcr 'CIATEQ', demiblendo de 
manera especifica nümem d!- se1c y mode!o cuando aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, d;1tos que deben coincidir pltrumenfe con loj t�nninru y condiciones 
establecidos en el "PEDIDO•; adenás de incluir el núm>ro del •PEOIDO" qua le couesponda. El pro'/aedor contará con 90 dlas na:urales a parti, de la entrega del bien yio 
servlClo para entrega de facturas 3 revi!ión. l.os. dorumentos que debelan enviar a revisió!'I son: o} Comprobante fu cal; b) peá:do- de compra con la firma de autorir.acién 
carrespo11dieílte; d nota detntraó, o ,ec.epdón del bien o servicio. d} Copi11 de la notif.cad5f'I recibida por el b11zón de proveedores i.p,o,¡eecforES�d;:Jtrq.In-'), confirmando la 
recepción y validación d,I envio eectrónlco de la factura eoformato XML y PDF. En el caso de que la factura entregada por el "PROVEEDOR' presente errores o deficiencias; el 
plazo de pilgu comenzará a ccffe1una vez entregado el documento correcto. los dtas de pago a proveedores son lo.ljuevesy vierr.es de 16.-00 3 1 a,oo horas. En ca;o de que 
aplique, el pago podrá ser cond:c,cnado por cooa,pto de pen,s convencionales o de conformidad con lo estipulado por el an. 31-0 teccer párrafo del Código FiSG!I de la 
Federación. l11s oblfgaciones de IJ!SO en mon.edi3 extranjera contraídas dentro o fuera de'la Repúbflc:a para ser cumplidas en ésta, se ;o/ventaran entregando el equJVale:\le en 
moneda nacional. al tipo de camlio que rijaen e! lugar y fecha en que se haga el pago. Deacuerdo a lo establecido en el art, S da la lfy Monetaria de los Estados Uoldos 
Mexicanos.. 

QUlr-lfA. � GARMT1AS. El "'.PROVEEDOR" garantiza que todos los pioduct<x in_duidos en este .,PEDIDO·, estarán de acuerdo con las_ espedfi_cadones, ditr.Jjos, 
muestras u ot�. descripdón or�ordonada y estarán libres de-deíectas y/o vicios ocultos, ialvo acuerdo en contrario, el "PROVEEDOR" presentará flanza de cumplimiento y 
defectos �/o Vicios ocultos por el ·1Y1óde! monto de eite *PEDIDO�. En caso de pactarsearitidpo, se garantizará por ehataidel mismo, de conícrmldad COl't los artículos48 y 49 
de !a le}' de Adqui5idones, Ammcamientos y Servidos del SectorPúblico, 

SEXTA,-FIANZJ5. En loi casos señalados en los articulo,;¡ y 45 de la ley de Adquislclooe,, Arrendamientos y Senicios del Sector Público, el "PROVEEDOR· 
deber.\ presentar las fianzas que ¿pt,quen, conteniendo la\ disposláone1 eJtableddas en los incisos u). bl, c) y d) del art!culo 103 dfl Reglamento de la ley de Adquisiciones, 
Arreildamient� y S!rvicios � S�or PUblico; lo anterior en un plato no mayor a diez dias naturales: posteriores a fa firma del pcescntf •PEDIDO•, Sl la operación íriduye más 
d� un ejerciciofucal.- la garantía ce rumplímiento se ajustatá a lo señalado en el ,actícu\o B7 del Reglamento señalado con antelac.ón. En el caso de no requ�rine fi:1nza de 
cumplimiento, se aplicará lo estai:,cido en la cláusu'� Okima de este "PEDIDO". 

SÍPTIMA. -LA A(EPTACIÓN O RECHAZO. Una ve, entregados por el 'PROVHDOR" los 'Bl!llES'y/o•SElMOOS'am!ratados ertarán sujetos a la 1-erificacíén 
correspondrente por parte de •uma· (nota de entrada o ,_egistro de 1ecepción a través cM sbtema 
informático d� control intemode 'CIA'TEQ"j La Evaluación dé los proveedores queda sujeta a tos proredimi!!:ntos-.apl!cados por "CIAlEQ". 

OCTAVA. • VIGENGA.- la vigencia del presente 'PEDIDO• entrará en vígor a partir de la fecha de creación y concluirá el dia de la fecha de entrega de los 
'BIENES·yto"SERVICIOS: cuyas 1igendas se encuentran ertablecídas en la c,ratula del presente 'PEDIDO'. 

NOVENA.· CANCELACIÓN. 'CIATEQ" podrá cancelar hasta el l 0%del •prn1DO• cuando el 'PROVEEDOR' demue.�re la e,istencia de causas jultillcadas que 
le impidan cumplir con la entrega total de los bienes (ArtSl ele la ley de Adqulsicioo,s. Arrendamientos y S.Niciosdel Sector Púbfico), y salso mo fortuito o de fuerza mayor 
se podrá caocelar el 'PEDIDO" o algunas de su, partidas y se cubrirán lo, g,rtos no recu¡:-erab!es en los t!nnloos del Reglamenlo de 1, ley (ArtJB de 1, Ley de Adqulsidones. 
A,rendamientos y Servicies del Sector Público) . 

í:JtclMA. · tNSPECGÓN. "OATEQ" y/o los clientes de este ,e reservan el derecho de visitar la plan!a y otra, instalaciones del "PROVEEDOR", asl como de 
solicitar los registro; de calidad requerido; con el objeto de impe<cionar lo;'BIENES'y/o ·SERVICIOS• amparados en el presente 'PEDIDO". 

OtCIMA PRIMERA. • PENAUZAOÓN. Sí por cauSJS imputables al •PROVEEDOR� e).istlera retrasa en el cumplimiento de las obl!gaciones esti1blecldas en e,J 
presente "PEDJDO•;y en caso de no existir prórroga autorizada por •clATEQ•, ei •pRQVEEOOR•paguá lo correspondiente a 5 al mi!lar por día natural de la parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de la fecha del vencimiento del mfsmo, y en los térm!nos que establece l:1 íracáón V del articulo 85 del Reglamento de la teyde: Adquls-iciones., 
Arrendamientos y Servidos del Sector Publico y huSta por u:-1 máxlrno del 20% como lo establece el A1tfculo 96, tercer párrafo del mismo ordenamlento. 

DECIMASEGUNOA.-CESIÓN DE DERECHOS. 'OATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "P�OVEEOOR" pueda cetler,u; derechos de <0b10 a favor 
deun intermecHario financi�ro, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónl-::oen el Programa de Cadenas Productivas de NAFIN,de conformidad c.on lo publicado 
en el Diario oficial ée la �d�ración el 28 de febrero de 2007. Los demas derechos y las obUgaciones contenidas o que se puedan derivar de este •PEDIDO.-no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exrlu.si'ros, que se. derívefl de los servido1. de 
consultorfa, asesorfa, estudio_j e ln\'eStigaciorm contratados,ínvariablemente se constituirán a fmrde la en_tidad. Cua!quiervioladón al derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros será respoosabfüdad exclusiva del 'PROVEEDOR". 

otmlA TERCERA. • lllEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente coovenido, que con la celebración del pre;ente •PEDIDO• no existe ni 
existíra-ningún •:incu!o o relación laboral entre ·c1ATEQ .. y el "PROVEEDOR": y mucho menos con el personal que sea de5ígnado po,-el •PRÓVEEOOR., para dar OJmplímiento 
a tas tbligaciones contrafdis e:, el presente •PEDIDO•, por lo que •CJATEQ• en ningún c;uo se comiderarci como patrón smtlluto o sotidario. 

OtCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INOMDUALES. Queda entendido qoe. tanto el 'PROVEEDOR' como •aATEQ' re,ponderán lndi\'ldual y 
separadamente, ante el Fisco Federa! ylu Autoridades correspondientes, del turnplimiento de tas obligadcn� tributarias o de seguridad social que atada uno cotrespondan 
como consecuencia del presente"PE01DO•·Con1rato. 

Dtcl�lA QUINTA. -ACEPTAOÓN DE LOSTTRMINDS. Una vez que el 'PROVEEOOR' reciru por parte de 'OATEQ" e! presente ·PEDIDO", ya m de forma 
electrónka o en fLsico. contará con tres dla� Mbil� para su a:ceptaci6n; transcurrido este plazo si no hubiera pronLJndamtento en coritrario el ""PROVEEDOR ... se- obliga -a 
devolver el _.PEDIDO• a •c1ATEQ• d!bldamente firmado por el representante fegat o por quíen lUS deredlos representen. 

DÉCIMA SEXTA. · MODIFICACON DE PRECIOS. Los incrementos o decrementos en los p:eclos de los 'BIENES" y/o 'S:,qVJCIOS• podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en el art 44 pámi.fo 2� de b Ley de Adquisiciones-, Arrendamientos y Servidoi del Sector Pub!ico,q_ueíl la letra dfce:•cuan.do con posteridad a la adjud(cadón deun 
contrata se presenten ci1Cl.Jmtancias económicas de tipo g,eneral, como resultado de 5ítuaciones Supe,vin!entes-a jenas a la responsabilidad de las partes! Tratándose de bienes 
o servicios sujetos a prec!os oficiales, se reconocerán los Incrementos autcrizados

1 articulo 44, terter párraío del niismo ordenamiento. 
D!OMA StPT!MA.-CAUSALE5 DE RESdOÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. la! partes podran rescindir el presente'PEDIDO" cuando la otra incumpla 

indistintamente con cualquiera de l�s obligadontsa su cargo;en tanto qúe."'OATEQ .. pochá en cua!quiermomento rescíndiradmtnístrativamente el presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOW incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establecen los articulas S4, 54 bis y 55 bi.s de la le;· de Adquisidanes. Arrendamientos y Servicies 
del Sector PUbllco, y mediante 101 me<arli'smoJque el miml=> ordenamientos prevé para tales efectos.. 

D!OMA OCTAVA.• NOTIFICACIÓN OE CAMBIOS.El 'PROVEEOOR" e,t,l obligado a infonmar a •C1ATEQ• de cuarquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambios di? prove-edores, � cambios d� ubicadóo de la instalación.defábrlcación (AS e ISO). 

DtCIMA NOVEIIA. • PROTECGÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de  que 'CIATEQ' es una Entidad de la Administratión Pública Federal, como ha 
quedado establecida en el numeral l del apartado da declaraciones, se encuentra obligado a lratar los datos personales que le 5?an proporcionados con moti\'o de las 
actividades relacionadas con et presente •proioo·, de conformr.:lad con lo dis-pueslo en el Artirnlo 1•, párrafo Sto1 de la ley General de Pfolecdón de Daros persooales en 
Posesión de Sujetos Obllgados. 

VIGBIMA. -INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la Información Impresa, vi,rbal, audiQ\,i<ual o de cuaiq1rier otro soporte material que sea proporcionad, a 
el "PROVEEDOR: por pane de "CIATEQ', asi como los datos y resultados obteriidos del objeto del preseote contrato, sera considerada como1nformoción Confidencial; por lo 
tanto, el 'PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar lnfonmción alguna a teJCeros con cualquier fio, sin aulonzacióo expresa y por emito de 'CIATEQ". Dicha olJligaclón de 
confidencialidad será reservada de manera permanente y no oondu!r.! con motivo de la susp2ns.iOn. terrr:inadón y/o rescisión del presente "PEDIDO�. Obi1gando!e el 
•PROVEEDOR· a que en cam deque.sus emp!eado.s. personal a cargo y/o cualquier persona que por su relación haya conocído!a información conñdendál, serán responsables 
solidarlos respE<to de los daños. perjuicios y/o cualquier otro menoscabo qu!! re!ulte por el uso. distribución, reproducción. diVUlgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha información, AhErmlno de la 'llgenm de este •PEDIDO• el ""PROVEEDOW devolverá y-entregará toda la docume!1taci6n e Información lnheref'ltJ? a .,Iste. que para.su 
cumpfimlento haya requerido ose haya generado en el desempeño de sus actividades. Por otra parte,_ el "PROVEEOOR .. se obliga a proporcionar a la 5ecréta1ía de la Función 
Pública o al Órgano Interno de Control de "CIATEQ", todos los datos e ínfcrmes quee.stas estimen pertinentes en refaciótJ con el presente"PEDIOO". 

VIGBIMA PRU�ERA. - RESOlUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se orij¡in,n con motivo de la celebraóón del preseote "PEDIDO', se 
re.�olverán tomando en con�ideración las dispmlclones establecidas en la Ley de Adquisiciones, ArrendamiE!ltos y Servidos del Sector Públfco )' su reglamento; el Cótllgo Ovil 
Federal; el Código Federal de Procedimientos dviles: la ley Federal de Procedlmiento Admln!strathro y demas dispo!lclones relativas y dplirab!es; someti!ndoie f;u partl!.S a la 
Jurisdicción de lo�Tribunal,s Federa tes Competentes en la Ciudad d� Santiago de Querétaro. Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdicctén que por razón de 
.domlcifi_o pudiera corre.5pooderles.. 

Inscribe a tu empresa enel Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en CompraN"et, y obt�n ventajas para crecer tu negocio, slendo proveedor del gobierno. 
El RUPCpermite a las dr??endendas y entidades de los tres órdenes de gobierno identificara las empresas que cuentiln can la experiel'lcia en Vender o prestar servidos al gobierno, La inscripción al RUPC se realixa en una sola ocasión y la información deberá ser actuatlzada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera, Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.comlslte/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
l .· ldentify revislon statm of specifications, drawings, process requirements, inspection / verification lnstructions and other releva ni technlcal data before processlng. 
11. • Use of recognlzed stafütical techniques far product acceptance. 
111. • Submit test specime,,s lf requested. 
N.• Notify the organizatbn of nonconforming product and / or obtaln organizatlon approval far nonconíorming product disposition. 
V, - Notify the organization of changes In product and /ar process, changes of suppliers, changes of manufacturing fadlity locatlon and, obtain organization approval. 
VI. · Sub-contra et the waks specified in the PO only with prior approval; in thls case, the supplier ,hall flow down to the supplyr.haln the applicable customer requirements. 
VII. � .Records retention st,all be for 10 years or according to client·s specificatlons. 
VIII. -The suppller shall g.ve the right of access far the organizaUon, theircustomer and regulatory authoritie; to the appllcable areas of all facilities, at any level of the supply chain, involved in the arder and to ali applicable records. 


